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PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO CURSO 2021-2022

En relación a la celebración de los Premios Extraordinarios de Bachillerato del curso 2021/2022, en el
IES Ciudad Jardín el próximo martes 28 de junio de 2022, les ruego ponga en conocimiento de los alum-
nos participantes de su centro la siguientes instrucciones:

1. El nombramiento de los aspirantes, se iniciará a las 08:30 de la mañana, según listado que se
adjunta a continuación.

2. Los alumnos deberán permanecer en la zona exterior del patio, hasta ser llamados y serán
acompañados a su aula,  donde  permanecerán hasta el inicio de las pruebas.

3. Deberán acudir a las pruebas provistos del DNI/TIE y de útiles para escribir, y, en su caso, dibujar.
No se permitirá el  uso de diccionarios ni de cualquier material de apoyo bibliográfico o técnico, ex -
ceptuando el uso de las calculadoras no programables. Los teléfonos móviles, así como cualquier
otro dispositivo electrónico deberán permanecer apagados durante el desarrollo de las pruebas. 

4. La 2ª parte de la prueba se desarrollará en la misma aula asignada para la primera.
5. Ante cualquier incidencia se dirigirán al profesorado que se encuentre vigilando el aula, que da-

rá respuesta a la misma o solicitará asesoramiento a los responsables de la organización.
6. No se podrá abandonar el aula  hasta pasados 20 minutos del inicio de la prueba, tanto en la

primera parte como en la segunda parte de la misma. Debiendo comunicar el  abandono y en-
tregar las plicas y las pruebas.

7. Cada una de las pruebas de cada una de las partes deben realizarse en folios distintos.  En la
primera página deberán poner la plica.

8. La publicación de los resultados de la prueba se realizará, el 30 de junio o el 1 de julio.
9. Los alumnos y las alumnas podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas contra las lis-

tas provisionales ante la persona que ostente la presidencia del tribunal calificador, en el plazo de
tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en el que se hagan públicas las  mismas
(preferentemente en el Registro General de la Delegación Teritorial de Educación y Deporte en Sevi-
lla) . Si el alumnado es menor de edad, lo podrán hacer sus padres, madres o personas que ejerzan
su tutela legal. 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

Fdo.: Juan Antonio Álvarez Leiva Fdo.: Arsenio Redondo Caballero

Consejería de Educación y Deporte

Delegación Territorial de Sevilla
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